
Artículo único:

Agréguense, a continuación del inciso final del numeral 24 del artículo 19 de la Constitución Política de la
República, los siguientes incisos:

“Cuando el interés de la Nación lo exija y en ejercicio del derecho soberano e inalienable del Estado a
disponer de sus recursos naturales, mediante una ley simple podrán renacionalizarse aquellos de éstos
que revistan un carácter estratégico o prioritario para la economía y el desarrollo sustentable del país, a fin
de que sea el Estado el que opere su extracción, explotación y beneficio. Se entenderá que un recurso
natural es renacionalizado cuando, a pesar de disponer el ordenamiento jurídico el dominio público de
éste, aún así su explotación, extracción y beneficio se encuentre en manos de particulares.

Tratándose de la renacionalización de actividades o empresas de la Gran Minería del Cobre, se aplicarán
siempre las reglas dispuestas en el presente inciso, incluso en contrario de cualquier disposición contenida
toda  otra  norma  o  cuerpo  normativo,  cualquiera  sea  su  naturaleza  jurídica.  Dicho  proceso  de
renacionalización podrá comprender a las mencionadas actividades o empresas, ya sean éstas relativas a
la exploración o a la explotación del recurso, como así mismo a derechos en ellas o a la totalidad o parte
de  sus  bienes  o  de  bienes  de  terceros  de  cualquier  clase  que  estén  directamente  destinados  a  la
explotación o beneficio de dichas actividades o empresas.

El monto de la indemnización a la que haya lugar cuando se trate de renacionalización de actividades o
empresas mineras no podrá ser nunca superior al valor original de los bienes a los que se ha hecho
mención, deducidas las amortizaciones, depreciaciones, castigos y desvalorizaciones por obsolescencia
de éstos. Así también podrán descontarse del monto de la indemnización las rentabilidades que hubieren
obtenido las empresas renacionalizadas.

No obstante lo dispuesto en cualquier norma o cuerpo jurídico vigente, en ningún caso y bajo ningún título
se podrá demandar indemnización de naturaleza o especie alguna que directa o indirectamente o de
cualquier otra forma implique de algún modo una indemnización por el mineral que todavía no haya sido
extraído de la tierra, explotado o beneficiado, ya sea que se trate de actividades de exploración o de
explotación, entendiéndose para todo efecto legal extinto cualquier derecho que a este respecto hubiese
podido asistir a la actividad o empresa renacionalizada o a los socios de ésta.

El Estado tomará posesión material de los bienes renacionalizados inmediatamente después de entrar
dicha renacionalización en vigencia. En todo aquello que se relacione con la renacionalización a la que
hace referencia el presente inciso y ya sea que se trate de actividades de exploración o de explotación, el
afectado únicamente podrá hacer valer en contra del Estado las indemnizaciones determinadas según lo
dispuesto en este inciso, sin que sean aplicables disposiciones contenidas en otros cuerpos o normas,
cualquiera sea su naturaleza jurídica.                                                                                                
Así mismo, los socios o accionistas de las empresas renacionalizadas no podrán impetrar al Estado, o
entre ellos mismos, otro derecho que no sea la cuota que les corresponda dentro de la indemnización que
reciba la empresa en la que tienen interés”.                                                                                               
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